
B. O. del E.~NÚm. 16 18 enero 1973 fHHi

Número del expedientc' M5/cs-4207/72.
Origen de la linea: Apoyo 2 linea a E. T. «Albergue.. _
Final de la mIsma: E. T. ~Monturioh.

Termino municIpal a que- afecta: Rubí.
TensIón de servic:io' 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,044, subterraneo.
Conductor: Aluminio de 3 X 1 X 70 milímetros cuaclqdos de

ser.c:ión.
Material de apoyos: Cable ,,>ubternineo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA 25/0,3800,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en Jos Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de lB de marzo; Decret.o 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de ,t.,Jla Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha relmelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitnday declarar
la utlJídad pública de la misma a los efectos de la imposición
de lu servidumbre de paso en las condiciones, alcance y Umita
CiOll(\'i que establüce el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
pOJ' Opereta 2619/1966.

R-ll'C''¡ona 15 de noviembre de 1972,-El DGlegado provincial.
Francisco Brosa Paliw.-267-C.

RESOLUCJON de la Delegnció/l Provincial de Bar
celona por la que se ailtoriza y cledara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se ~Íta.

Cumplidos los trámilos reglamentarios en el e:q)edienie in
cowJo un l':-:.ta Delegación Provincial a imitancia de "E5tabanell
y f~-dlÍ.';a, S. A.*, con domicilio en Barcelona, Diputación, 248,
bajO, en solicitud de autori7ación para la instalación y declara
ción de utilidad pública, a los efectos de la imposicIón descrvi
d!~)Tlhrt' ~je poso de la in,;talación éléctrica, cuvas características
tócni~ as pl'jncipales son la!) siguientes:

!"'úmew del oxpediente: CY/ce<-l2858/72.
Ol'igen de la línea: Apoyo número 19 de la linea 11 E, T. "Ma-

tuial r"xlil~_

Final de la misma: E. T. "PC'txas"
Tónnino municipal a que afecta: SCVH.
TVfl:-:.iÓn tie servicio: 5 KV.
Lmgitucl en kitómetros; 2,051, de tendiey> aéreo_
Conductor; Al-Acero, 45,65 m¡limotros cuadmdos de sección.
i\bterial de apoyos~ CClstillt)tes mttáJicos, postes de. madera.
E~;UH.:ión transformadora: Uno de 15 KVA., 5/0,22-0,127 KV,

E<;ta Deh'gación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
on los DC'cretos 2517 y 2G19/HJÜfi. de 20 de octllbrc; Ley 10/1966.
de )H de n1a¡"ZO; Decreto 1775 / 191)7, de 22 de iuUo; Ley de 24 de
nOdi~mbrD de 19;,9, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alla Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha l·esueHo:

Autorizar la instalación de la línea solicitarla v declarar
la lltilidn.d pública- de la misma a los ef!ectos de la 'imposición
de b "ícl"vidumbre do na~;o en -las condiciones, 8-!cance y Jimita
cin¡-w!; fjne estahlece el H:0g1am8nto de la Le\' lO/l!JG(J, apl'obado
por· _i)"croto 2619/1266.

fLc-clon<l, 30 de diciembre de 1972.-Ei Df¿h'gadu plovlncial.
Fnl',-cisco Brosa Pulau,-278'C,

RESOl.UCION de la Delegación Provincial de Bar
celona Dar la Que se autoriza y dee/ara la utilidad
públicu en CUI1Cl"eto ele la in~ta!ueión electricct que
se cita.

Cnmplidos los t.rú-mites regJ:llnentarios en el expedienle in
coado pn ("ita; Delegación Provincial a instancia de «Estabanell
y Pah'21l, S, A_", con domicilio en Dnrcelona, Diputación, 248,
bajo, en solicitud do a.utorización para la instalación y dec1ara
ción de utilidad pública, a los efectos de la impó"ición do F;ervi
dumbre de paso de la mstalDcíón déctrica, CUY"S camcterísticfl.3
técnicas princípu]cs son las sIguientes:

Número del expediente: CY/cc-32fl59172.
Origen de la linea; Apoyo número 22 de la linea a E. T.

.Petxas»..
Final de la misma: E. T. "Progress»_
Tél'mino munjcipal a que afecta: Sevu.
Tensión de servicio: 5 KV_
Longitud en kilómetros: 0,740, de tendidQ aéreo.
Conductor: AI-Ac, 45,65 milímetros cuadrados de sección,
Material de apoyos; Madera, de 9 y 10 metros de ulto.
Estación transformadora; Uno de 30 KVA.. , 5/0,22-0,127 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/]986, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de _~H de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
nOViembre de 1939, y Reglamento de Lineas EléetticasAéreas
de AHa Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y dedorar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición

de In servidumbre de puso en 11ls condiciones, alcance y Jimit'l
ci0nes que establece pI Reglamento de la Ley 1O/IS6fJ, aprobado
por Decl"d026I9/1966.

Barcelona. 30 de diciembre de 1972.-EI Delegado provincial,
Francisco Brosa Pa¡Hu.~279-C.

RESOLUCfON de la Delega.-ci.ón Provincial de ,\1a
drid por la que <~e autoriza el establecimiento fle
la linea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria dI' Ma
drid a polidún de "Unión EIátrica, S. A.», con domicilí<) ('n
Madrid, caBe de Velázquez, número 157, solicitando autoriZ'-lciún
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una línea eléctrica y cumplidos los tnimitcs rq;¡:ia
mentarías ordenados en el capítulo UI del Decreto 2617'lB66,
sobre autorizaQón de instalaciones eléctricas. y en el capitu
lo JII del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre
de HJ39, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Madríd, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a ..Unión Eléctrka, S. A.J>, la instalación de la
línea eJéct¡·iul, cuyas principah;s características son las SI
guientes:

La instalaCÍón Se establccera en la zona de Barafas fMadricj).
Tiene su origen en un apoyo metálico do la línea de Buru;as y
consta de s/lis alineaciones, finalizando en un apoyo de fin de
línea en que se inst.alará un C. T. intemperie. discurriendo todo
su trazado denlrode est.e término municipal. La finalidad de
esb instalación es la de dar servicio a la zona de riegos en
la ca1'iada de Barajas. Las principalt,s caracteristicas son: Línea
de 15 KV. con una capacidad de transporte de 5.120 KVA, cuya
longitud será de 1.024 metros, sobre apoyos de hormigón, con·
ductores cable de aluminio-ncero- de 54,6 milímetros cuadcadus
de sección.

Dechlnlr en concreto la utiJidc,u pública de la instalación
eléctrica que so autoriza, a los· efectús señalados en la Ley
10/ !D66, socre expropiación forzosa· y sanciones en maLcria de
instalilciunes eléct.ricas, y su Reglmnento de aplicación de 20
de oct.ubcc do 1966.

Esta ,instalación no podrá enlrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación d\l su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se seüalfln en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de oclabrC'.

\1ndrici, 1;1 de (¡ici,~mhrc de Hin-El Delegado provincidl.
211 C.

RESOLUCION de la Dele.Qación Provincial de Ma·
clrid por la que Sq autoriza el estableciniiento de
la lillca eléctrica que se cita,

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de Ma
drid a peli(;ión de "Unión Eléctrica,. S. A.Y>, con domicilio en
Madrid, caBo de Velázquez, número 157; solicitando autorización
y dL'claraciórt en concreto de utilidad pública para el ·establo~

cimiento de lJna linea eléctrica y cumplidos los trámites regla·
montarlos m'denudos en el capítulo III. del Decreto 2617/1966,
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitu
lo U1 del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre
expropiación forzosa y sanciones en rnaterih de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre
de 193f), sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a ..Unión Eléctrica, S. A.-., la instalación de la
línea elóctric:a, cuya::; principales caracteristicas, son las si
guientes·

Línea de 15 KV., con una capacidad de transporte de
5.120 KVA., cuya longitud será de 358 metros. Los apoyos de
alineación son -de hormigón prelensado con cruceta metálica,
adoptándose unadjsposjcióh de conductores en triángulo equi
parla para aisladores rigldos y apoyos metálicos en alineación
:Y fin de linea con cadenas de aUJarre, cable de aluminio-acero
de 54,6 milímetros cuadrados de se<:clón.

La instal&cJón se establecerá en la estación elevadora de
aguas de ClRESA {MóstolesL

Tiene su origen en un apoyo metálico de una derivación. de
la línea eléC'triC'a a 15 KV., Móiitol.e$~Navalcarnero, y termma
en un apoyo de fin de línea que. será el soporte, del. transfor~~
dar de poLencia, su trazado discurre por los termlllos munICi
pales de Villnviciosa- de Odón y MOOtoles.

J)cc!qrar en concreto la utilidad pública de la instalación
cióctdca que se autoriza, a los efectos sel1alados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones .en materia de


